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Si examjnamos á fondo la influencia que 1: 
i ¡ 

ejercen en la vida los conocimientos (si así pue- [; 

iI 

den llamarse) que adquieren en nuestro país '¡ 
los escolares en forma de reglas) definiciones, ! 

.1,' narraciones de hechos históricos ó místicos, II 
etcétera, etc., DOS asombrará su casi absoluta II 

;~~~:~d:!i:c~~:;: :lq~~~J~:o:r~~i:~~:n;;:j; JI 

por la corrección gradual de sus faltas: inde- ji 

'pendientemente de las preguntas y respuestas, : 
casi siempre inaccesibles á su inteligencia, de 
la gramática, as[ también su espiritu, sus cos

tumbres) sus tendencias') sus aptitudes, se des- \"1 

envuelven! consolidan entre nosotros sin que 
la enseñanza escolar contribuya á este desen- I 
volmiento con algo más que con los primeros I 
rudimentos de leer, escribir y contar. ! 

Mientras no se penetren los Maestros en Es- ¡\ 

paña de que la Escuela debe ser una prepara- 1\ 
cíón adecuada para la acción y de que todo jI 
conocimiento infecundo es inútil ó noci\'o, no '1 

i i saldrá de su postración la cultura patria, :. , 
La enseñanza del catecismo estéril, sí, más l' 

que á la memoria, no habla á la voluntad y al 
sentimiento de los niños, sino los hace buenos. 

La enseñanza del idioma. estéril, si se redu-, 

ce á definiciones y conceptos que apenas influ
yen E'n la corrección de su lenguaje. 

Estériles, asimismo, la aritmética que no se 
aplica á los problemas diarios; el estudio de la 
naturaleza- limitado á representaciones verba
les; las historias, que, no sólo no contribuyen 
á formar el corazón y el entendimiento de los 
niños, sino que á veces los deforman. 

El árbol se conoce por r'iUS frutos y los sis· 
ternas de enseñanza por sus resultados. Y 
yo afirmo que si la instrucción de la niñez 
continúa siendo, cual sucede ahora en nuestra 
patria, casi siempre un flatus vocis, si no se 
propone, en primer término, formar el judo de 
los niños y crear en ellos verdaderos hábitos de 
acción moral y fecunda, en vano será que re
pitan como máquinas perfectas las lecciones 
aprendidas. 

Tendremos las apariencias de la enseñanza, 
la corteza del fruto; pero éste, ó sea el des· 
arrollo armónico del juicio, del sentimiento y de 
la voluntad para lo útil, lo bello y lo bueno, no 
habrá ní siquiera _ iniciado su formación or
gánica. 

El sentido de la instrucción primaria en Es
paña no requiere una reno\7ación; e.xige una 
revolución. 

EDUARDO SANZ y ESCAPo'!!N. 

De ReJ:ista G~lItral de l!:1¡Sdt(l11ZIl, 
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EL ESCALAFON GENERAL DEL 
Que el Escalafón General del Magisterio es con

veniente, no cabe duda; pero que el Sr. Barroso ha 
debido hacerlo de un modo equitativo y jUi'lto, tam
bién es verdad. Pero tenemos la desgracia que cuan
do nuestros Ministros de Instrucción pública legis
lan, lo bacen mal 6 perjudicando f alguno. 

¿Qué hace la Asociación Nacional del Magisterio 
y los peri6dicos profesionales, que no le dicen ai se
ñor Ministro que haga el escalaf6n de una manera 
equitativa? 

El ¡rfagisterw Español, periódico que tanto le 
preocupa la Caja de Derechos pasivos, ¿qué hace que' 
no le dice al Sr. Barroso que la Caja necesita gran 
esfuerzo, porque hay muchos Maestros que cuentan 
ffillChos años de servicios, y no se querrán jubilar 
hasta que no lleguen á la mayor categoría? 

y digo perjudicando á alguno, porque el Decreto 
del 8 del actual, perjudica á muchos. 

Se hace el Escalaf6n para facilitar Jos ascensos y 
favorecer á los 11aestros, ascendiendo dentro de la 
localidad en que prestan sus servicios, si dicho esca

'lafón se hace por categorías, pues lo 16gico, lo legal 
y lo equitativo, es dejar á cada Maestro con el 
tl1:ímera de orden que le corresponda, según Jos años 
'de servicios que tenga dentro de la respectiva cate· 
"goria á que pertenece. 

Es muy posible que se dé el caso que un Maest.o 
que ascendi6 el año pasado, se ponga á la cabeza de 
los de su categoría, pórque cuente muchos años en 

i la enseñanza, y que en Enero pr6x.imo vuelva á 
I ascender. ¿Es equitativo que en dos años tenga dos 
I 

¿A qué dar preferencia á nadie? ¿A qué hacer el 
Escalat6n perjudicando á unos y favoreciendo á 
otros? 

I 
• 
! 

i 

Habrá Maestros que teniendo muchos anos de 
serviCios, figuren con pocos dentro de la categoría 
en que ejercen, pero es que hace poco que ingresa. 
ron en e!la ascendiendo, recogiendo de ese modo el 

fruto de sus años de trabajo. 
Escuelas de I.IOO pesetas hay muchas, pero 

de I.375 en adelante, hay menos; por Jo que se hace 
"más difícil el ascenso á ellas. Hasta ahora los Maes-

[1 
I 

tras han venido ascendiendo, llevando por lo menos 
veinte años dentro de su categoría. Los Maestros 
que ingresamos en nuestra categoría por oposici6n, 
y que llevamos en e1!a veinte años, ya estábamos á 
punto de ascender. Ahora, según' el escalaf6n del 
Sr. Barroso, contando todos los años en la ense
ñanza oficial, se nos pondrán delante muchos Maes
tros, tal vez algunos que ascendieran el ano pasado, 
y tendrán dos ascensos mientras nosctros ninguno. 

¿Es esto equitativo ni legal? No. ¿Vamos á ver con 
gusto que se nos ponga delante un Maestro que se 

i 
i , 

le cuenten los años de servícios en la enseñanza 
desde que ingres6 en una Escueld de 625 pesetas ó 
me!).us, es decir, desde soldado raso, tan solo por
que nosotros nos molesfáramos y pasáramos tra
bajos en unas y ot.ras oposiciones hasta consegEllr " 
una Escuela á nuestro gElstor 

D. Frutos Bernal i\hrtín, en el Magisterio Espa
ñol, nos aconseja altrElismo. 

Altruismo ,eh? No saldrá muy perjEldicado quien. 
i esto predica, porque no es posible ver esto con i,l 

calma. 

¿Por qué en lugar de recomendarnos altruismo, 
no dice que dehe hacerse justicia? 

• ascensost 
Compañeros: los que hayáis ingresado en vuestra 

categoría por oposici6n. y que ya estábais á punto 
de ascender. no os calléis, no se nos oirá porque ya 
.está decretado, pe.o decirle al Sr. Ministro quo:: ha 
debido hacer su obra buena, sin que nadie derrame 
lágrimas, porque si ahora tardamos en ascender 
ocho anos y en ese tiempo nos sorprende la muerte, 
nuestros hijos quedan con menos horfandad, y si 
nos imposibilitamos y tenemos que jubilarnos, lo 
haremos con menos sueldo. 

B. CABEZÓ=-. 

Corral de álmaguer, 27 Enero 1910. 
e p ... " ::::;. 

SECCIÓi\l DE COi\lSULTfjS 

1." -¿Están obligados los :i\faestros de Escuela 
pública, á ceder los locales de clase para bailes, 
aunque sean de propiedad del Ayuntamiento: 

-En modo a!guno;antes por el contrario,_ incurti~ 
rán en responsabilidad si para tal fin cediesen los· 
locales. 

2.& En día de elecciones, si los Ayuntamientos.
tienen otros locales dentro del distrito donde poder 
verificarlas, ¿es necesaria ceder el local-escuela para 
este objeto, en caso de petición? 

-Sí, señor, siempre que lo acuerde el Ayunta
miento, aun cuando dentro del distrito tenga otros 
locales mejores. 

8ECCIÓN BIBLIOGRAFICA 

De la guerra.-Se han publicado los cuadernos 
15 y 16 de la interesante obra Guerra d~ A/rica, que 
cada día va. teniendo mayor aceptaci6n; en ellos se 
deScribe la po!ítica seguida por el Chaldi, la valiosa 
opini6n de P. Cervera sobre la guerra del Riff, el 
combate del día 18 y Jos her6icos episodios que en 
él se desarrollaron, 10 mismo que los publicados an~ 
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teriormeote, están ilustrados con multitud de foto
grabados y retratos de los que más se distinguieron 
en la lucha, y una lámina de! avance sobre Beni-bu
lfrur .-Los pedidos y suscripciones de dicha obra, 
pueden hacerse en las librerías 6 dif"edamente a! 
editor Alberto 1Iartio, Consejo de Ciento, I40; 
Barcelona. 

Arte de la Lectura, por D. Rufino Blanco y Sán
chez, subdirector y profesor de Literatura y Lengua 
casteUanas en la Escuela Superior del Magisterio. 
340 páginas, 3 pesetas. 

Se ha publicado una nueva edición de esta obra 
que, con decir que es la cuarta, está dicho el aprecio 
ceo que el p6.I5.Jico ha recibido el Arte de la Lectura 
del Sr. Blanco. 

La obra ha merecido un informe muy laudatorio 
de la Real Academia Española, y esta edición !leva 
el retrato y firma aut6grafa de Legouvé, que el in· 
signe lector francés dedic6 poco antes de su muerte 
al Sr. Blanco. 

Notas de Toledo y sus monumentos.-Este es 
el título de un hermoso librito que acaba dé publicar
nuestro estimado amigo y compañero don ThIariano 
G6mez Santamada, dedicado especialmente á los 
ninos comprendidos en la edad escolar. 

Hemos leído atentamerite el libro que nos ocupa 
y observamos en la s,erie de notas que afectan á los 
monumentos de Toledo, la oportunidad de su autor, 
consignando aquellos salientes detalles que deben 
conocer los hijos de esta ciudad, para saber las ri· 
quezas artísticas que atesoran sus monumectos. 

Dicho librito contiene además unas nociones de 
Geograffa de esta provincia, tales como la situaci6n, 
límites, extensi6n, poblaci6n, orografía, hidrografía, 
clima, flora y fauna, vías férreas, carreteras,_ cultura, 
riqueza, industria, comercio, agricultura, org~niza
ci6n administrativa, posici6n de Toledo, principales 
pueblos de la provincia y pueblos por partidos judi
ciales, terminando con un pequeño vocabulario de 
las palabras intercaladas en el texto que pudieran 
ofrecer duda á los adolescentes. 

Consideramos muy útil el libro que nos ocupa, y 
por ello fdicitamos al autor, agradeciéndole los dos 
ejemplares q!le na tenido la amabilidad de enviarnos. 

SECCiON OFiCiAL 
• (CONCLUSIÓN) 

Escalafón especial de lla!Jstros y Maestras de Escue
la __ elementales y Auxiliares de Escuelas elementa· 
les ti SIIperiores. 
2." Los agruparan dentro de ci!lde. "ategorie. 

por afias de sr:rvícios, como el modelo de que se ba 
becho mención1 y el último se subdi,'irá con f::l 

siguiente epígrafe: o:Maestros que coenten roenos 
de Un año de servi~iosl>. 

S." Tendrán ee cuenta las prescripciones como 
prendidas desde el arto 3." Alió de este decreto 
pera Io-s decios de dicha clasificacióD. 

4." En la. ce.si!!a correspondiente á la clase de 
: _ la Escuela harán constar si es de niños ó niñas, , 
, mixta, de párvulos, de adultos ó si se trata de una. 

1 

1, 

I 

1I 

1I 

I 

i 

1I 

AuxilíarÍa. 
5." En la casilla de observaciones aootaráo con 

tinta roja los Maestros que tengan limitados. sus 
derechas para el ascenso con la frase o:Derechos 
limitados», así como los que sirvan Escuelas eo 
comisióu y tengan derecho á ocupar una categoría 
superior á. aqu(o:lla en que están clasificados COn 
la nota ~Eo comisión,: procede Escuela de ..... pese-
tas de sueldo anual. 

6," Se hara. constar también en la casilla de 
observaciones la fecha en que á. los Maestros COn 
certificad" de aptitud SE:> les ha exteodido dicbo 
certificado. 

Arlo 17. Uaa vez ordenados por los Secretarios 
de las mencionadas Juntas las escalafones generales 
correspolld¡et¡tes á cada provincia, se publicarán 
con caracter provisional en el Botetín Oficial de la 
misraa, concediendo á los MB.e~tros un plazo de 
diez días para preseutar las reclamaciones que crean 
oputtunae. 

Resueltas que sean dichas reclamaciones por lae 
mencionadas Juutas, 80 ei término de Gtros diez 
días se publicará el escalafóo provincial definitivo 
en el Boletin Oficial, y se elevará. inmediatamente 
con las hojas de servicios de los }'1:aestros1 clasifica
das y subdivididas por c!:ltegorías, al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, ante el cual po-
drán los Maestros que se juzguen perjudicados 
hucer razonada representación de sus dt;;rechos. 

Art. 18. Las Diputaciones provinciales facilita-
rán á los Secretarios de las Juntas de !nstrucción 
pública de cada. provincia los auxilios necesnrios 
par-/l. la ripida ejecución de estos trabajos y podrán 
acordar las recompesas que estimen oportunas, sin 
perjuicio de las que el Ministerio de Instrucción 
pública. y Bellas Artes acuerde pare. aquellos fun
clooados depeudielltes de dicho Ministerio que las 
beyao llevado a. término. con exactitud y rapidez. 

Art. 19. La Comi:.'lión organizadora del Esca
lafón general, en vista de los eScalafones definitivos 
de les provincie.s, y resueltas que seao en le forma 
debida las reclamaciOnes presentadas, elevará al 
MiDislerio del Ramo el proyE:>cto de Escalafón gene
ral de Maestros de primera ensefiaozn, que con 
carácter provisional será publicado en el Boletín 
Ofiüal del miSIDO Ministerio; concediendo á. los 
Maestros uu nuevo plazo de quince dúos pare pre-
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sentar reclamaciones; y Olla vez resueltas en la for- 11 

ma que proceda, se publicará el Eilcalafóo general I! 
defiuitivn en la Gacela oficial. 11 

Art. 20. Los Secretarios de lss Juotes provin- r ciales rsmitiráucadD. quince días al Ministerio de ,1 

Illstrucción pública y Bellas Arles relscióu del movi- II 
miento de personal y E!:'coelas vacantes y servidas 1.1 

inlerinamente, cDofarme á los modelo;! que se les 
facilitarán, para consignar en el Escalafón general 
del Magisterio las rectificaciones oportunas. 

Art. 21. En le primera quiucena del mes de 
Enero se publicará oficialmente todos los afios el 
Escalafón general del Magisterio despuéio de h¡¡ber
se corrido hUI esce.¡ss COtlfOlme e.l movimiento de 
personal ocurrido en ese lApso de tiempo, y los 
Maestros bardu constar en sus bojas de servicios y 
en las instancias qne eleven á la SupHioridad el 
Escalafón gen~ral á que pertéuezcan, El parcial en 
que se halleu inclnidos y el número que eu él les 
hnya corres¡:..ondido durante elliflo. 

Art. 22. El Ministro de Instruccióo pública y 
Bl?llas Artes dictará las órdeoes de carácter interior, 
así como las geoerales qne crea conducente á la 
mejor ejecucióu de lo dispuesto en este decreto. 

Dado en PalacÍo á 7 de Enero de 1910.-AL
FONSO.-EI Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Antonio Barroso y Castillo.-( Gaceta 
8 de Enero). 

OPOSICIONKS.-Real decreto de 7 de Enero de 
1910 ntormandc la promSlon de Escuelas públicas 

• •• por opoS/,Cum. 

Conforcaaudoroe con las raz.ones expuestas por 
el Ministro de Instrucción pública y Bellas Artes, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
artículo U Las Escuelas públicas de dotación 

de 825 pesetas, cuyo turno de provisión sea el de 
oposicióu, y las de llueva creación cuyo sueldo 
sea inferior á 2.000 pesetas, se proveerán .p')r este 
IDE:dio, practicándose los ejercicios en las capi. 
tales de las provincias. 

Art.,:l ~ Las operaciones para las Escuelas de 
2,000 ó más pelletas se verificaráo en las capitales 
de 10$ distritos tluiversitarios. 

Art. 3.0 Las Juntas provinciales de iustruc
ción pública, en un plazo maximo de un mes, 
CODtsudo desde le publicacióo de este decreto, 
8nunci¡;,ráu ee. la Gaceta oficial y en los Buletines 
Oficiales de la proviocia la convocatoria corres~ 

1 

, 

po ud lente, fijaudo en 1& misma el número de los 
aspirantes que bailan de ser aprobados, y que ! 
debera ser igual ~l de las vacantes que bayan I! 

ocurrido eo la pro~iocia en los últimos cinco aüos 
df;l Escuelas de esta categoría, y cuyo turno de I 

pro\'h;ióu fuera el de la oposición. En estas con
\'ocB.torias agregarátllas Escuelas de Uue\'e creeción 
si las habiera, de sueldo inftlrior a 2.0JO pesetas, 
yen lo sucesivo, las que de esta clase se creeo ee 
agrf'garáll en la prhner convocatoria que se haga. 

Art. 4.0 Cuando hayac sido colocados las dos 
tErceras pr.rte$ de los aspirantes aprobadús, podrán 
hncer :!ue\"<!. cOIH'ocatoria las JUU!t\s provinc¡a!el:!, 
eola misma forUla y fijando el número tie plazas. 

Art. 0.0 Los Rtlctorados auuurlciará.o en la 
misma fQrmll. y C()l1 las mis!Dlos condiciones que 
~e sefifllan para las Juotas provinCIales, la convO
catoria para las EscuElas de 2.000 ó más pesetas. 

Art. 6: Pllra tomar parte el! los ej.,.rciclOs de 
oposición para ESCUE'las de 825 ó más p<-setas, sin 
llegar a 2.000, s~rá. condídóo precisa que lns ¡~lte
resadas cueuteu veintiún afios de ed"d antes de la 
fer·ha de la COIH'oclltúria, se halleu en po;;esiól1 del 
título de Maestro ó MaEstra elemelltal y no tengan 

. iDlpeditnellto alguno que les inhabilite para estoa 
cargos. 

A t ·, o r . •. P!l.ra las Escuelas de 2.000 ó mas 
pesetas, siempre que no sea!l regencias de las gra
dGadas, deuerán poseer el título de !vlaestro ó 
Maestra superior y reunir las dernas condiciones 
sefialadas en el número anteriOr. 

Para las regencias deberán poseer el titulo de 
Normal. 

ArL 8.0 Todos los Tribunales de oposición para 
las Es,:;uElas públicas sera.n uombrsdos por los 
Rectorados respectivos, y se cornpondraa de cínco 
JuecAs para las oposiciones que se verifiquen eo las 
capit!lles de provinCIa, y siete para las de los Rec
torados. 

Art.9.0 Para las Escuelas de nlüos de sueldo 
inferior á 2.000 pesetas, lo,;; cíoco Jueces serao: un 
Catedrático de Instituto, uo Profesor d€o Escuela 
Norma! de. Ma(>stros, en donde exista, y á falta de 
éste, el Profesor de Pedagogía, alternando COIl Pro
fesores de Instituto eo convo,1<8torias sucesivas; uu 
Sflcerdote propuesto por el diocesano y dos Maes
tros de E~cuela pública de la capital de la pro-

. . 
VlnCla. 

ArL 10. Para las Escuelas de oífias de dotadón 
inferior a 2.000 pesetas, los cinco Jueces seran: un 
Profesor de Instituto. uo Sacerdote propuesto por 
el dioceseno, dos Profesoras de E5cuela RonDó! y 
una Maestra de Escuela pública de la capital. En 
case de no existir E~cuela Norm .. l de )1aestras en 
la cepita! de la pro\'iucia, las Profesoras seráo sus" 
tituidas por Maestras je Escuela pública de la 
ca, itfll. 

Art. 11. Para las Escuelas de oifios de 2.000 Ó 

más pesdas, los siete Jueces serán: un Catedrático 
de la Uuiverilidad, un Catedráti(,o del IIlUitutO, un 
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Sacerdote propuesto por el dioce,mno, dos Profeso
res de la E,¡cuela NorlllLl y uos Maeslro5 de las 
Escuelll.s púbiicas de la capital del distrito. 

Arlo 1'~. Para las Escuelas de Ilif'ies de 2.000 Ó 

más pesetas serán los mismos Jueces, eDil la vll.riao
te de que los Profesores de las Escudas Nurm&les 
y los Mae¡oLros serán de las de Maestras y do nifills. 

Art. J3. Los ejercicios que baya n de practicar 
los opositores de Ullas y otras plazl:Is seráu los mis
mos que buy se Pflicticeo, COD arreglo á las disposi
ciones vigt<utM, si bien en el ejercicio ¡¡amado prac
tico cUld"rau l'J5 TribuDales de darle le mayor ex
tensiólJ po.':3lb,(', al objeto de que pueda apreciarse 
mejor llJS cOllJiciou€s pedagógicas de los a~pjnlUtes. 

Art. 14. Los Tribunales, el terminer lo" ejerci
cios, 'forme ráu la lista de 'los aspirantes aprobados, 
que en [¡,lllgún caso excederá del llúmero fijado en 
la convoc>!toria, numerándolos con arreglo á. su 
mérito, y remitirán el expediente á los Rectorados 
respectivos, quienes procederán á efectuar Jos ooro
brarnie¡:;to$ de los Maestros de sueldo inferior á 
1.000 pesetas, y de los de mayor dotacióo Stl remi
tiráu las propuestas al Ministerio de Iostruccióc. 
Pública para que se extieodan los oportunos nom
bramieulos. 

Art. 15. Hechos los nombramientos de las 
vacantes que existan al terminar Jos ejercicios, los 
a6pirallt~s aprobados que queden en espectación 
de destino debed.n efectuar ejercicios prácticos 
durante uo curso abreviado en las Escuelas Nor
males Jos que residan habitualmente en las capita
les de provincia, y en las Escuelas públicas, los que 
tengan su re"idencia en otras poblaciones, sujetán
dose todos ellos á las bases que,al erecto dictará la 
Subsecretaría del Ministerio de Instrucción pública, 
8. propuesta del Claustro de Profesores de la Es
cuela Superior del !lIagisterio. 

Arl. 16. Las Juntas provinciales darán cnenta 
8. los Rectorados de las vs:cantes, cuyo turno de 
provisión sea el de oposicióll1 al día siguiente d_e 
teller conocimiento de la misma, para que aquéllos 
procedan á. extender el oportuno nombramiento si 
las E .. cu .. las fueran de las de sueldo iuf~rior á 
1.100 pesetHs. 

Cu>!udo se trate de Escuelas de superior dottición, 
deráu cuenta de la ",acanta a la Subsecrétaría dd 
Ministi"rio de Illstrucción pública. 

Art. 17. El plazo posesorio para Jos Maestros 
nombrad<ls eu virtud de oposición sera El de quillce I 
días, á con ter desde el signietJte al que se 1", notifi
que aquél, y si transcurrido dicho plazo no hubie- I 
reo tomado posesióu de EU destiuo, perderao el deo. 1, 

recho concedido por las oposiciones q Uf: practicaron. 
Los IlOillbraroieotos'¡;:B publicaran eo los Boletines 

Ofit:iales de la pro'Vincia, caando sean de 18 compe- ~ 

tancia de los Rector&dos, 'f en la Ga~eta oficial 
cuando sean de Id J..! Ministerio. 

Art. 18. Las reclamaciones ó recursos de los 
que o::stlmen lesionado;; sus derechos se dlrigiran al 
:Ministerío de Instrucción pública, por conducto de 
Jos Rectorados, en \:l plazo de quince días; pasada 
éste, quedarán firmes los oombramientos. 

Art. 19. ~i coo le aplicación de las prescripcio
Iles de eHe decl·eto, dictado eu bf'<ueficjo de la en
sefieaza, pudieran irrogar!;e algut!as bajas en los 
iugresos del foudo pasivo del M<lgisterío por el 
Ministerio de Inslrucción pública se dictllráu las 
órdenes oportunas para su debida comp>:llseción. 

D¡"oo en PI:I!acio á. 7 de Euero de HHO.-.\.L
FO~SO.-EI Mlllistro de Iustruccióu !iüulica y 
Bellas Artes, 4ntunio Barroso y CMtdlo.-(Gaceta 
9 Enero). ,-------, 

OTICIAS ~~ (a) 
ci) 

Concurso único de Febrero de 1909.
Niños.-En el Boletin Oficial de esta proviucia 
correspoll'liellte ~I 26 del pasado, se publica dicho 
Concurso, cuyo resultado es proponer para la Es
cuela de Cervera á. D. I1def,)nso Pérez Brllvo; para. 
la de Layos. a D. Mateo GOllzález Diaz, y en lel 
rrovincia de Ciudad-Real ;. D. IJdefooso Martitlez 
y García. 

SOtl considerados COlDO Maestros sin ninguna 
clase de servicios D. Tomás Cruz y D. Francisco 
OOSIlOO, el primero por no justificar hallarse reha
bílitaQo para volver a la eU$(:fianza, y el segundu 
por no expresar coo la hoja las fechas de nombra.
miento y poeesión, quedando excluíJos D. José 
Mostazo y D. Aniceto Rey de Vlfias, el primero por 
estar certificada la hoja aotes del plazo de la COD

vocatoria, y el seguodo por 00 acompsfiar el justi
Dcsnte de haJ1arsll incapacitado para ejercer cargos 
públicos. i 

-
Hojas de eervicio.-Dado el mucho trabajo 

que pesa soore 1>s oficinas de la Junta de Instruc
ción pública, deben procurar los Sres. Maestros 
atenerse, para la. remisión de las boj>!s, iÍ. las ins
truCdOlles que ya conoceo por el Boletín Oficial y 
ltis que se publiearon en esta revista, eVItando así 
Las mucb!\s Cl'tlSldtas que á. diario vienen hllciéo
dose eo d¡(-ha.s oficinas. 

Tembléu recomendarnos la urgencia en el cum
pliuJh::¡¡to de este .sBl'vicio, .debiendo sigll~ficar q~e 
los l1"estros ¡ntennos, SU!itltutoS y suslltuldvs, estan 
exentos del ellví<J de dicbos documentoS. 

Nombramiento.-Por R. O. fech>l 15 del 
actutll, he Sido nombrado M>lestro auxlll"r ¡ulerino 
dl:o le EBeuel>! que d",biera ser gradul!d" de !lillOS de 
esta capilfll D. Joaquín ViUarroya, (:uyo título dili
gencia se remitió al Director de la Normal coa fecha 
26 del pasado. 

Presupuestos.-Tenemos enteudido que á los 
Maestros morosos en el euv!o de los presupuestos 
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(que no son pocos) se les aplicará una pella dure 
por el incumplimiento de aquel ñeber. 

En atencíóo a. ello, acoDsejsDlos a los Maestros 
que se bailen en dicho caso, remitan á vuelta de 
correo esos documentos y se evitarán disgustos. 

Expediente de sustitución.-Eo breve será 
cursado a la- scperioridad el expedienta de sustitu
ción de D.'" Ramona López Cruz, Maestra de Vi
lIatabas. 

Cierre de Escuelas.-Por existir enfermeda
des cOLltagiosas de viruela y sarampión, se ba orde
nado el cierre de lu Escuelas de Calera, Cabeza
mesada y Cabafii:ls de la Sagra. 

Delegación de Hacienda.-Sobradas de fun
damento son las quejas que formulan varIos Maes
tros acompafhlOdo certificaciones de los reSpeclí\'os 
Ayuntamientos de baber jngresado, para pago de 
atrasos de primera ensefiauza, algunas cantidAdes 
de consideracióo, que llevan durmiendo en dicha 
dependeucia cerca de dos afias, con gran perjuicio 
de los Maestros é. ouienes afecta. 

¿No podría el Sr. Delegado remedíar tamhfios 
abusos? A su recooocido celo recomeodamos este 
!1sunlo enojoso a fiu de que se eviten eo lo posible 
esta.s dilaciones. 

Han fallecido.-E1 Maestro d03 Rufia GÓlllez 
D. J uaU Mufioz Feroández y el de Arisgotas don 
Jesós Sáncbez. AcompafiaD:los eo so dolor á las res
pectivas familias. 

Maqueda.-S", ba recibido eu la Junta proviu- ' 
ciel de instrucci6n pública la certificación faculta- j 
tiva de babel' reconocido al Profesor de dicho 
pueblo D. Baldomero GÓmez. 

- Oficial de Secretaria.-Han solicitado tomar 
parte en las oposiciones para dichas plazas los se
fiores siguientes: D. Benito Emilio Fairéll Entio, 
D. NarCISO Oliva, D. Juan Antonio Alonso y Gar
cía, D. Urbano Adolfo Soto y Rodríguez, D. liiabelo 
Julio Escobar y Rodríguez, D. Antonio Lenguas y 
Lázaro, D. Juan Antonio de Oea y Sobrino, D. Ar
senio Cuenca y Bláz'1ucz y D. Mariauo Góu¡ez Sao
tamaría. 

Fú!·man el Tribuoal: D. Federico Mnüoz, Presi
-dente; y Vocales D. Ventura Reyes, D. León López, 
D. Juao :Cl'Iartinez Af1íbarro y D. Agustín de la 
Puente, éste en sustitución dtl Secfft¡;rio, Vocal 
nato, D. I,,¡dro Alonso que se ha inhibido por ser 
padre de un oposito:, y sup!entes D. S,,!mniuQ de 
la Presa y Oabared9. y D. Jua!) GarcÍa Oriado. 

El 1.4 del pasado se remiti¿ ¿ In Gaceta Madrid 
él anuncio del Tribunal y relación de Jos oposito
res, determinando uu plazo de- dier. días, coiltedos 
~esde d s¡guit:nte al ce su publicación, l'urll recusar 
a los Jueces y s'.lp!eute-s que Si::uu. ci;u;:iJ",n,dos in
compatibles; y el Tribunal, u!Ja vez cor:stituído 

acordara las admisiones ó exclusiones con relación 
á la capacidad legal de los aspirantes. 

Oposiciones á Escuelas.-Coo fecha 24 del 
próximo pasado se ha remitido á la Gaceta de Ma
drid el siguiente anuncio: 

"En cumplimiento de lo prescrito en al art. 3." del 
Real Decreto de 7 del corriente y acuerdo de la_ 
Junta que roa bonro presidir, se anuncian las opo
siciones, que hao. de celE'\brarse ea esta capital, á 
Escuelas púb!icas de primera ensefi.anza, de sU6!do 
inferior á 2.000 pesetae. 

Se hal!an vacantes en la actualidad y no snun-
ciadas: ' 

Element'lles de niñas.-Aldeanueva de Sao Bar
tolomé, Boróx, Camuflas, Navamorcueode y El 
Toboso. 

Elemmiales de niffas:-Navamorcuende, PortíUo 
y Sao Pablo de los Mcntes. 

De párvulos.-Yepes. 
Todas ('on el sueldo anual de 825 pesetas yemo

lumentos legales. 
El oúmero máximo de opositores que pueden 

ser aprobados eon derecho a plaza, conforme al 
nlÍroero de vacantes ocurridas ell los últimos cioco 
afias, correspondientes al torno de oposición, será: 
19 varones y 16 hembras. 

Para ser admitidos á. l.os ejercicios es necesario 
acreditar ser e~p!\fiol,teDer 21afios de eded antes da 
la fecha de la convocatoria, ballarse en posesión del 
titulo elemental y DO tener impedimento alguno 
que inhabilite para estos cargos. 

La edad se acreditara con certificación de la par
tida de Beutismo ó del Registro Civil, según se ra
fiera á fecha anterior ó posterior á. la promulgación 
de la ley d~! 18 de J nlio del 1870; la posesión del 
titulo con copia del mismo en pape! correspondien
te y compulsada por la Secretaría de la J \!~ta pro
vincial de Icstroccióo pública; el 00 estar íocap!l.ci
tado para ejercer cargo público, CaD certificación de 
la Dirección general de Establecimientos penalea; y 
el que tuviese defecto físico que le impida para el 
ejercicío de la ensefianza, y que hará. coostar si le 
Ui'ne Ó no en la instancia, con copia compulsada 
por.el Hecretario de la Junta provincial de Instruc
cíón pública de su residencia, de la orden de dis
pensa del misro!'). 

Los aspirantes que estén en'el ejercicio activo de 
la éllsefianza, sólo acompafiaran á la instancia eu 
boja de servici03 cerrada y certificada en fecha pos
teríor á la publicación de este. cunvocatoria, y en 
cuvo documeoto puede ,;.creditarse la dispensa de 
defecto físico, indicando en la solicitud si le tiene 
• o 1)0. 

Las instancias dirigidas al Presidente de esta 
Junta se preseútars.o Ó remítírán á la Secretaría de 
la misma, ó<xbibientio ó resefiando cumplidamente 
la cédula personal y acompafiándoJa los que residan 
en esta capital, dentro del pl!lzo de treinta días, con: 
tados desde e! sigoieute al de la publicación de este 
'8llutlcio ell la Gacela de Madrid y que tam.bién será. 
publicado €'tI el Boletín Oficial de la provincia. 

To,edo 24 de Ellaro de !9!O.-El l?obernador 
Presidente, ';UAN DE Mmu. 

- ___ '" 
T.:.hcco-Imprenta y Librería de Menor-
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ANUARIO DEL MAESTRO 
PARA 1910 

~Don Victoriano F. Ascarza -i-
.e,,", n ... ,_ ..... " '... 7 7 ! 

Indispensable a todos los Maestros, contiene 544 páginas y un apéndice de 16, por el 
infimo precio de 2 pesetas. 

De venta en la Librería de Celedonio Martín, cane del Comercio, núm. 53. 

~I EL AMIGO 
EL AMIGO no sólo es un excelente libro de premio por su esmeradfsi

ma presentación y profusa ilustración, lo es mucho más por las noiabi
llsimas enseñanzas que contiene, expuestas con la singular amenidad y 
acierto propios de los pedagogos que, como Pazzi, conocen á fondo 10 que 
es la enseñanza y el niño. El gran éxito de estos libros es su mayor elogio. 

EN VENTA: Libro primero, á 5 ptas. docena; Libro segundo, á 7150 ptas. id.; Libro 
_ tercero, á 9 ptas. id.; Libro cuarto, á 12'ptas. 'íd. 

Depósito general: Librería de Ruiz y Feliú, calle de Pelayo, 52, Barcelona 
------------------------------------------

Dalmáu Caries & Comp.-Edifores.-Gerollo. 

HISTORIA DE ESPAH POR D, JUAN BOSGH GUSÍ 
Libro del alumno.-Grado medio. 

Enseñanza moderna de la historia patria.-Cilusas y consecuencias de :0$ hechos hist6ricos y su influencia 
en 'la civilizaci6n española.-Infinidad de grabados: arte, indumentaria, cuadros notables, reconstitución de Jos 
hechos históricos, personajes cé!ebres.-lJocena, 9 ptas,-Pídanse cjem?lares de muestra gratis.-Aparecer! 
.á mediados de Septiembre, 

Construcción de sólidos geométricos por el Cavo F. Vecchionne, traducción de D. r. Faro de 
la Vega. 

Interesante y necesarlo pua la enseñanza del trabajo manual, (23 grabados) ejemplar I,25 ptas. 

Obras notl.bles.-Tra!ado d~ Tecmúsmos, por D, Juan B. Puig.-2 ptas. ejemplar. 
GJ:amátlca Castellana, libro del Maestro, por D, Juan B. Puig.-3 ptas. ejemplar. 
Escritura Vertical, (método de) por D. J. Dalmáu Carles.-6,50 ptas. el roo. 
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Librería de RtlFAEL GÓMEZ-MENOR 
eOMERexo. 57.·TOl:>E~O 

: fF 

En esta Casa, una de las más antiguas y acreditadas en el ramo, encontrarán los Sres. Maes
tros, un completo y moderno surtido en libros de Prímera Enseñanza, mapas, pizilrras, esf~ras, 
tinteros y demás objetos propios para las Escuelas, pues deseando satisfacer á su numerosa diente
la, cuenta con un material ped¡.lgógico numeroso y de Jo más moderno conocido.-Como los pre
cios SOn los f!lás económicos posibles, este establecimiento se recomienda por sí sólo. 

Paut .... 

EUseo .Rec{Ús •• -Geogrllffa UniverM.1, (6 tomos) .• , 
E. Vitlc~l"lti .. ,-El Quijote de las &leudas, •..•.. 
E. Solana ... .• -bnul>do del ?taesrfo, par!\. 1909 ... 
S. Oall!jll •... . -Dleéionario ilu~trl<do ........ , '. 
V . .c1sc,.,rza ..•• -Tn,b~jos manuales, •• ,' .•••••.•. 
B. Fernández, -Lecciones de Geometría ..•.••.•.• 

24,00 
2,60 
2.00 
7 ,00 
2,00 
1,00, 

H. GRAFFG'NY.-Pequeña enciclopedia electro rnecáni· 
ea, que comprende los siguientes tomos: 

. 

1.0 ~fanoal elemental de electricidad industrial. ' •• 
2.° Manue.! práctico del e!lcargado de dioámos y ruo· 

tOres eléctrico" •. ' .• "., •• " •.•••••••..••.• 
3." Pils!'! y acumuladores ..................... ' •. 
•• L .. • t . _. as caOll.hZb.ClOntE el e Tloaa .•.•••••. , ....... . 
6.° Fogonero cond~ctor de má.quinas de \·aPOt •. '" 
11,° El cooduetor de motores de gfiE y petróleo.,. , 
7." Guia práctica de alumbrarto eléeLrieo •••••.••.. 
S." El montador electricista ••......• , •..••• , •• , .• 
9.<> El transporte eléctrico de lss fllerzae motoras: •. 

le." ;Redes telefóuicas y caw.p:¡.nilh:s .... , ••...•.••. 
11.° Manllal del electn·qnímíeo •• , ..•• , , ......... . 
12.<> La electricidad pala lOdos.-Aplicaciones di-

versas .••• , ...... , ...• , ................... , 

Pt .. s • 

1,50 

1,50 
1,50 
J ,50 
1,ñO 
1,50 
1,50 
1,50 
1,50 
1.50 
J ;W 
1,50 

I 
I 

I 
i 
I 
I 

I 
\ 
I 

Peseta&. 

R. Urosas •.•. . _Aritmética...................... 4,50 
Lafue¡ile ••.• • -Historia d" &pafia (25 tomo!'!: .. ,. 126,00 

Diciooario de la Real Acarl€'mill. 
(13 ediCión)., .• , ....... ..... ,. 25,00 

E. Vera., •.• . -DiI;:Cionario completo de la .Len-
gua castellana. • . .. . ...... •. •. .20,00 

L. A. BARRE.-pequeña encielopedia pl'áctiea de cons
tl'ueeión, que comprende 10$ tomos siguientes: 

l." Movimiento de tierras, fundaciones, andami:<.jes. 
2.° :liMeriale:;;; de construcciÓn (empleo y resistE:ncia) 
3.° Fábricas en general ••••• , .•.• , .••••.•••••.••• 
4.° Carpiote~ía de armar.., .... , .•••.• , ........ . 
6.° Carpintería de tallet ••.••.••••.••••••••.. , •.• 
6,° Comnrucciol>ea metálic .. s ..••••••.•••• '" ••.. 
'i." Cerra jeda, ferr6terí ll. y o bras Olett'i.lica~ Bccesorias 
8.° Pintura, .idfiería, decoración, erop6drados, ero-

baldosa:loe. etc .......................... .. 
9." Call-!acción, fumiatetía, ventilllción, alumbrado 

y .,¡"'ctricidad •••••.•••••.•.•.• , ... , •• , .•.. 
lO," Distribución de agua, saneamiento" •.•.• , .... , 
11." Cubiertas y sus accesOrios ..••.•••••.•. "."'" 
!2." Leyes y reglamentos relatl\'os á la construcción. 

Ytu. 

1,50 
1-<50 , 
',50 
1,50 
1.60 
1;50 
l,ro 
1,50 

150 , 
1,50 
lro , 
1,50 

Estas obras se facilitan también á phzos de cinco pesehs mensuales. 

LA BANDERA PROFESIONAL 

Esta Revista iacílit:t á sus !ectoreH una detallada información de lodos los acuerdos 1omados 
por la ilustre Junta provincial de Inslrucción pública de la provincia. 

lJa Bandera ProIesional gesliona con in",ístencia cerca de la Diputación provincial se abone 
á los Sres. Maestros el importe del aumento gradual. 

Ita Bandera Profesional realiza gratuitamente, en obsequio á sus suscriptores, cuantas au
torizaciones manden, y gestiona cuantos asuntos tengan en la Diputación, Junta de Instruccin6 
pública, Instituto y Escuelas KormaJes, etc. . 

Lta Bandera ProIesional se hace eco de todas las disposiciones oficiales y noticias de los 
Centros docentes y contesta á vuelta de correo, mandando sello, a cuantas consultas se hagan. 


